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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Declara	de	interés	provincial	la	ejecución	del	Programa	de	Atención	Primaria	de	la	Salud,	en	todo	el	territorio	de	la	Provincia	de
Catamarca	 y	 asígnase	 carácter	 prioritario	 dentro	 de	 la	 política	 sanitaria	 provincial.	 El	 Ministerio	 de	 Bienestar	 Social,	 será	 el	 organismo
competente	para	su	elaboración	y	cumplimiento.
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